
gEMALLN/LE
SECRETARIA DE

MEDIO AMBIENTE
Y RECURSOS NATURALES

> \\\§II)I)S ’X/lv'

LLLLLLLL LLL LLL L L L .LL‘LLTLLL MLL LL L L'LLLLL
Direccién General de (Sestién Integral de Maizeria es

y fictividades Riesgoscs

INFORMACION SUJETA A CLASIFICACION: La presente Informaclon queda suleIa alas
disposlciones apllcables en materia d9 Iransparencla.

Por un uso responsable del papel, [as copias de
conooimiento de este \asunto son rem/tides via electrénica.

FECHA DE EXPEDICION:

CIUDAD DE MEXICO, A I I OCT 2013
No. de BITACORA ‘/\

09/AH-0034/10/16
OFICIO No. DGGIMARJLQL 0 0 9 4 4 7

Autqrizacién para la importacién de plaguijidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales toxicos o peligrPsos

Con fundamento en Ios artlculos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proleccién aI Ambiente; 1, 2 fraccién l. 3 fraccién ll, 30. 31,32 y
33 del Reglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de lmportacién y Exporlacién y Certificados de Exponaclon de Plaguicidas, Nutrienles Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X. X” y XIV del Reglamento Interior de la Secretarial de Medio Ambiente y Recursos Nalurales; el Acuerdo que Establece la
Clasificacion y Codificacién de MercancIas cuya Importacién y exporlaclén eslé sujeta a Regulacién por pane de las Dependencies que integran la Comisién Intersecretarial
para el Control del Proceso y uso de Plaguicidas. Fertilizantes y Sustancias T6xicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercanclas cuya importacién
y exporlacién esté sujeta a regulacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos NaturaIes y demés disposiciones aplicables, se expide Ia presente autorizacién
de imporlacién a favor de la empress denominada
NOMBRE 0 RAZON SOCIAL

, /
INGENIERIA INDUSTRIALJSA. DE C./\‘/.
POTRERILLOS NO. 6
PARQUE INDUSTRIAL NEZAH UALCOYOTL
CP. 57810, NEZAHUALCOYOTL, MEXICO
Teléfono. (55) 5113 2606, Fax. (55) 51132630
Correo-e. norma.resendiz@adama.com

R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
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VIGENCIA FINAL

01/09/2017

NOMBRE COMERCIAL
2,4-D ACIDO TECNICO / ACIDO 2,4-D TECNICO (2,4-D)
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
(2,4-diclorofenoxi)a’cido acético
CATEGORIA TOXICOLOGICA

4
CAS
94-75-7

ESTADO FISICO
SOLIDO

CONCENTRACIDN EN ("/o) O COMPOSICION
NO MENOS DE 97000
CANTIDAD’ UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
300,000 I KILOGRAMOS 300,000 | KILO 2918.99.01
OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCION ,
PAIS DONDE SE ELABORA o PAIS DE PROCEDENCIA
PRODUCE EL PRODUCTO
POL

I

ARG BRA COL CRI USA ISR ZYA DEU
CITI‘L POL JAM CHN IND GBR

ADUANA DE ENTRADA

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA
CIUDAD DE MEXICO
LAZARO CARDENAS, MICHOACAN
MANZANILLO. COLIMA
VERACRUZ, VERACRUZ.

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL DE
MATERIALES Y ACTIVIDADES RSgUSA

LIC.-C R MURILLO JUAREZ

LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Ejército Naclonal No. 223, Col. Anéhuac, C.P.11320, Del. Miguel Hidalgo,
Ciudad de Mexico, Tel. 01 (55) 5490 0900 www.semamat.gob.mx



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

I. La presente autorizacién noexime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en Ieyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materla.

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicion legal aplicable en la materiaLSin perjuicio de la reparacién del dfifio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civlles o penales que oonforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federalfde Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién VII y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberé avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal \de Proteccién al 'Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asr’ como llevar a cabo las
acciones contenidas en sulPrograma de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

Informativo: .
Para la expedicic’m de la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS numero 163300121A0942
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C.c.e.p. QFB. Martha Garciarivas Palmeros, Subsecretaria de Gestion para la Proteccién Ambiental.- Presente.

Lic. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presenle
Karla Isabel Acosta Resendi, Directora General de lnspeccién Ambiental en Puerlos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Analisis de Riesgo fe Plantas en Operacién Gubernamental.~ Presente.
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